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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | Wau TELECOMUNICACIONES ECUADOR S.A. | 

EXPEDIENTE: 

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1792021197001 01/10/2014 ADMINISTRACION Y OPERACION ADMOP S.A. GERENTE GENERAL 

  

  

            

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | WAU LATINOAMERICA HOLDING SL | 

MOTIVO DIRECCIÓN: | AMAZONAS 4080 Y NNUU, EDIF PUERTA DEL SOL 4TO PISO TORRE ESTE | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: ESPAÑA | 

  

  

  

  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA       

  

  

  

                  
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE mai NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO) 

1705092334 GARCES JARAMILLO DAVID FRANCISCO CEDULA ECUADOR AMAZONAS 4080 dgarcesGesdinamico.com 

1705637922 GALLEGOS HAPPLE JUAN CARLOS CEDULA ECUADOR AV. AMAZONAS 4080 Y NNUU jegallegosWgvn.com.ec 

1003081054 PEÑAFIEL SANCHEZ ANA GABRIELA CEDULA ECUADOR UNION NACIONAL DE PERIODISTAS gpenañel 19882 gmail.com 

OS DELO AS/MIEMBROS DE EX JERA 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
a IDENTIFICAC. NOMBRE ¡DenTiFIc. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA civiL | ELECTRONICO | BOLSA 

OTRO/ ZONAMERICA, RUTA 8, jvelasquezQwaumovil 1 ASE-Q-0006591 | BAYAS URUGUAY S.A o ley | URUGUAY A li NO 

SOCIEDAD | ISLAS GRAN 11 SE-Q-00002568 | RJM GROUP COORPORATION | AO LAN NO 

111 ASE-Q-0009539 | JOSE RICARDO OROSCO CIRO PERU LIMA, PERU info 2gvn.com.ec NO ACCIONIST : 
CASTRO TALAVERA JOSE 112 1917392 a PASAPORT| PERU NO 

113 978709K O JAVIER ILLES PASAPORT| PERU LIMA, PERU info gvn.com.ec NO 

INTERNATIONAL OTRO! 12 ase-a-0003615 e SA RO sr | PANAMA BS. AIRES NO 

121 9840188 BANFI CARLOS PASAPORT| ARGENTINA NO 

122 18563451 BANFI DIEGO PASAPORT| ARGENTINA AMAZONAS info Egvn.com.ec NO 

13 Ase-a-0003616 | mosiLe soLurions corp. | OTRO! PANAMA GUATEMALA PANAMA NO + | ACCIONIST 
0 CEGA HOLDING OTRO/ fsagastumeOwaumovil 131 ASE-Q-0000 A ONAL INC SS onisT | SUATEMALA GUATEMALA S NO 

7 OTRO / AVENIDA 28 DE JULIO, scgOinoremasalinas.co 1311 ASE-Q-0006624 | SUSANA CALVO GONZALEZ | CES. | PERU A IRRENORES: A NO                       
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

1312 ASE-Q-0009537 | CRISTINA CALVO GONZALEZ | Rocionsr| ESPAÑA o eegélnoremasalimats || yo 

1313 ASE-Q-0006613 rie GONZALEZ- A CCIONIST ESPAÑA A regGnoremasalinas co NO 

Aura ASE-Q-0006615 MT GONZALEZ- st ESPAÑA RE 28, luisGnoremasalinas co NO 

1315 ASE-Q-0006614 crab GONZALEZ- OST ESPAÑA e ienlomt raf(noremasalnaz cd NO 

132 ASE-Q-0006602 | RODRIGO BOTRAN DIAZ Deo st | SUATEMALA GUATEMALA (sagastumeGwaumovil] yo 

14 ASE-Q-0003614 | JUEGOS MOBILES HOLDING A 7 PANAMA PANAMA infoWgvn,com.ec NO 

141 ASE-Q-0006606 | MARCEL IMERY ROCHE Aiomist | VENEZUELA A marcelmeyEhoimalle] yo 

142 ASE-Q-0006603 | EDMOND SAADE e sr | VENEZUELA E esaadeQwaumovil com] yo 

143 ASE-Q-0006618 | ORLANDO VARGAS o st VENEZUELA Aqua AL avargastQgmail.com NO 

144 ASE-Q-0006608 | ANTONIO ZEITER A CCIONIST VENEZUELA EA CEN a ajzelter2 gmail.com NO 

145 ASE-Q-0006607 | LORENZO RODRIGUEZ st | VENEZUELA E OECIAE lorenzoGnegociosdigt | yo 

146 ASE-Q-0006620 | EDUARDO IMERY SO sy] VENEZUELA ORO O 2, eimy12300gmail.com NO 

147 ASE-Q-0006615 EA GONZALEZ- CIO MIST ESPAÑA a 28, tsinoremascinas co NO 

148 ASE-Q-0006612 | JEAN PAUL GASPARD RO sr | VENEZUELA GUANIBA, ÓN A NO 

149 ASE-Q-0006622 | ALEX FARMAN-FARMAIAN pl No a e OS STREET, AlexQEdgewood.com NO 

14:10 ASEO lA O e ESPAÑA ESPAÑA rafaGnoremasalinas.co] yo 

14101 ASE-Q-0009536 | VINYAMAR HOLDING INC ost | PANAMA REPÚBLICA DE PANAMA! infoQgvn.com.ec NO 

141011 ASE-Q-0009538 | JOSE ANTONIO DELGADO O ner | GUATEMALA GUATEMALA infoQgvn.com.ec NO 

1211 ASE-Q-0006621 | JOHN ELWAW OS ERBIES Er JewawGgmail.com NO 

1412 ASE-Q-0006604 | JORGE PARTIDAS DABOIN e sr | VENEZUELA O UINEOICUA a E ipartidasQwaumovilco| yo 

1413 ASE-Q-0006619 | JOSEFINA RODRIGUEZ ran VENEZUELA EN a Josommarocriguez8BE NO 

12414, ASE-Q-0006613 a GONZALEZ- AL ESPAÑA RALES regGnoremasalinas co NO 

1415 ASE-Q-0006614 eri OA GONZALEZ- En ESPAÑA ro ratafgnoremasalinas co] NO 

1416 ASE-Q-0006609 | RICARDO PROSPERI e Must | ARGENTINA Pri a pe a rprosperillenaris.com | yo 

1417 ASE-Q-0006605 | LUIS YANES aer VENEZUELA A (EEli a) luis yanesQyvsite.com | yo 

A - 

AT 
po DEL AA ES ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

NOMBRE: Y e VAN 

No, IDENTIFICACIÓN: 
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Factura: 001-002-000113843 20191701002D02711 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N?* 20191701002D02711 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) JUAN CARLOS 

GALLEGOS HAPPLE portador(a) de CÉDULA 1705637922 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A WAU LATINOAMERICA HOLDING SL en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 11 DE ABRIL DEL 2019, (15:52). 

  

     
   

  

   

   

JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE 
CÉDULA: 1705637922 Va» [rs adios? 

SEGUNDA DEL CANTO GUITÓ 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 





268 

  

adelante se le denominará el MANDANTE o el PODERDANTE. El compareciente es de 

nacionalidad española, mayor de edad, domiciliado para estos efectos en Rambla de 

Catalunya, 91-93, 42, 42, 08008 de Barcelona (España) y residente en la ciudad de Andorra 

la Vella (Andorra) y otorga el presente poder debidamente autorizado por el estatuto 

social de WAU LATINOAMERICA HOLDING S.L. 

SEGUNDA.- Mandato (Poder): La compañía WAU LATINOAMERICA HOLDING S.L., a través 

de su representante legal debidamente facultado para el efecto, confiere poder especial, 

amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor de, Don JUAN CARLOS GALLEGOS 

HAPPLE y/o Doña ANA GABRIELA PENAFIEL SANCHEZ y/o Don DAVID FRANCISCO GARCÉS 

JARAMILLO, para que INDIVIDUAL o CONJUNTAMENTE, en su nombre y representación 

realicen y suscriban los siguientes actos: 1) realizar todos aquellos actos requeridos por 

la Ley de Ecuador y la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de la República 

del Ecuador, en el marco del Reglamento sobre la Información y Documentos que deben 

remitir las compañías mercantiles sujetas a Control y Vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías que cuenten como accionistas a sociedades extranjeras o cualquier norma 

posterior emitida por el Órgano de Control para el efecto; y, 2) notificar al Órgano de 

Control! sobre la información y cambios accionarios del accionista extranjero que otorga 

este poder. En especial el mandatario podrá realizar lo siguiente: a) la declaración 

juramentada a la que se refiere la norma antes descrita en representación del accionista 

extranjero de WAU TELECOMUNICACIONES ECUADOR S.A.; b) suscribir y presentar todos 

los documentos solicitados por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del 

Ecuador para los socios o accionistas extranjeros de compañías ecuatorianas; y, c) emitir 

anualmente el certificado requerido por el artículo 115 literal h) de la Ley de Compañías 

del Ecuador, relacionado con la presentación del listado de accionistas de la Compañía, 

incluyendo la información adicional que sea solicitada por la legislación ecuatoriana y la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El mandatario queda facultado para, 

realizar y suscribir cuanto acto y documento fuere necesario para la ejecución de este 

mandato, de tal manera que nadie pueda alegar falta, insuficiencia o indeterminación de 

poder en el cumplimiento de este. TERCERA. - Plazo: El presente Poder tendrá una 

duración de 365 días contados desde la fecha de su otorgamiento. CUARTA. - Cuantía: 

Por su naturaleza, la cuantía del presente contrato es indefinida. 

En Madrid, a 31 de enero de 2019, 

FA, 

  

  

Poderdante: 

Ramon Rulló Amorós
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EH3945050 

  

GITIMACIÓN: Yo, JULIO MARTÍNEZ-GIL PARDO DE VERA, No- 
tario del Ilustre Colegio de Catalunya, con residencia 
en Barcelona, HAGO CONSTAR: -—-——————===——==—=== ===> 

De que considero legítima la firma que aparece en 

el documento que antecede, -rubricado por mí y unido 

con el sello de mi Notaría- de DON RAMÓN RULLÓ AMOROS, 
mayor de edad, casado, Auditor, con domicilio profe- 

sional en Barcelona, Rambla Catalunya, número 91-93, 

49, 4% y con D.N.1I./N.I.F., número 40.886.457-R, por 
ser de mi conocida y haberla cotejado además con su 

reseñado documento de identidad. =-=—"—"=—— ===> 

Dicho señor INTERVIENE: En su calidad de persona 

física representante de la Compañía “IMS SOCIEDAD DE 

DIRECCIÓN, S.L.”, la cual es Consejera y Presidente 

del Consejo de Administración de la Compañía “WAU LA- 

TINOAMERICA HOLDING, S.L." de carácter UNIPERSONAL, 

cuyo objeto social lo constituye "dirección y gestión 

de valores representativos de los fondos propios de 
entidades no residentes en territorio español .. "; do- 
miciliada en Madrid, calle Monte Esquinza, número 24, 

6%, izquierda, constituida, por tiempo indefinido, me- 

diante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, 

Don Cruz Gonzálo López-Muller Gómez, el día 16 de 

Abril de 2.007, número 2950 de Protocolo; INSCRITA, en 

el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 24.129, folio 

155, hoja M-433.573. Provista de C.I.F. número B- 

BEBA TTBB | SOT oo 
La Compañía “IMS SOCIEDAD DE DIRECCIÓN, S.L.” fue 

nombrada Administradora Solidaria de la Compañía “WAU 

LATINOAMERICA HOLDING, S.L.", por plazo indefinido, en 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don lIg- 

nacio SAenz de Santa Maria Vierna, el 4 de Abril de 

2.013, número 1.161 de Protocolo, que causó la ins- 

cripción 6* en dicha hoja social; y el señor compare- 

ciente fue designado como persona física reoresentan- 

te, en escritura autorizada por el Notario Barcelona,



Don JAVIER Martinez Lehmann, el 29 de Junio de 2.015, 

número 1.614 de Protocolo, que causó la inscripción 9* 
en dicha hoja social. mm 

Fotocopia conforme del documento que antecede, 

junto con esta legitimación, queda incorporada al Acta 

autorizada por mí, el día 1 de Febrero del año 2.0109, 

n* 339 de ProtolCalo. 

Barcelona, a uno de febrero de dos mil diecinueve. 

ANOTADO EN EL LIBRO INDICADOR, SECCIÓN 2? CON 

EL NÚMERO TREINTA Y DOS (32). --==================--- 

a a 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don Julio Martí 
Vera, Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en legitimación de firma de OMR R 

conforme Acta número 339/2019, de 1 de febrero de 2019, en el folio EH3945050. 

APOSTILLE 

sonventión de La aaa du 5 octobre > 1901) 

  

4. Pais: ESPAÑA 
Country / Paysn : 

El presente documento público 
This public document / Le Boo acte public 

2. ha sido firmado por Don Julio Martínez-Gil Pardo de Vera 
has been signed by 
a éte signé par 

3. quien actúa en n calidad de Notario 
acting In the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello I timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Barcelona. |6,eldía 04/02/2019 
aja 4 the / le 1 

Ye por Don Javier Martínez Lehmann, Censor Primero del Colegio Notarial de Cataluña 
Sylber 

8. k bajo el número N5301/2019/005383    

    

   

  

a eE PÚBLICA o 
9. Sello / NOTARIAL 140. Firma: 

; , PS Signature: 
Signature : 

A NOTARIADO 
RSS E 

E CS A S 

_Javier MaÑínez Lehmann, Censor 

— " Phiméro 

   

      

  | 

| 
| 
| 

|   
  

" Esta Apostilla certifica únicamente la autenticiago de la firma, la calidad en que el Binatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:hicF-IYPc-dKNP-6jol 

This Apostile onty centifies the authentcity of the slgnalure and Ine capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 
(he identty of the seal or slamp which the public document bears, 

This Apostilde does not certify the content of the document for which it was issued. 

[This Apostille is nol valid for use anywhere within Spain] 

[To very the issuance of this Apostille, see hltps//sede mjusticia gob.es/eregisted] 
Verificalion Code of the Apostille:NA:hicF-IYPc-dKNP-Gjol 

“ "77 Calle Aposlile alteste uniquemen! la véracitó de la signalura, la qualilé en laquelle ls signataire de 'acte a agi el, le cas échéant, 
Tidentitá du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne cerlfie pas ls contenu de l'acte pour lequel alle a 6lé émise. 

[U'ulitisation de cette Aposlille n'est pas valable en / au Espagne ] 

[Cetta Aposlille peul étre vérifice a l'adresse suivante htips.f/sede. mjusticia.gob.esferegister] 
Code de verification de l'Avoslille:NA:hicF-IYPc-dKNP-6 101
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REGISTRO MERCANTIL 

  

     

DE MADRID 1 , 
P." DE LA CASTELLANA, 44 ¿ > 

28046 MADRID 4 $ 

CERTIFICACION : 
El registrador mercantil que suscribe, certifica: ; Lu, á 

Que, a instancia por escrito de "WAU LATINOAMERICA HOLDING sia o 
que se solicita certificación de la vigencia y cargos de la sociedad “WAU 
LATINOAMERICA HOLDING SL”, ha examinado los libros del Registro , de los que, 

respecto a esa sociedad, resulta: 

1. La sociedad “WAU LATINOAMERICA HOLDING SL”, con CIF B-85068104 
consta inscrita en este Registro, al tomo 24129, folio 155, hoja M-433573, y se 
encuentra vigente. 

2. Que en la inscripción 6* de la citada hoja, folio 159, del tomo 24129, 
extendida el 25 de abril de 2013 en virtud de primera copia de la escritura otorgada 
el 4 de abril de 2013 ante el notario de Madrid, don Ignacio Saenz de Santa María 

Vierna, con el número 1161 de su protocolo, consta inscrito, entre otros acuerdos 
adoptados por la junta general universal, celebrada el 2 de abril de 2013; el 
nombramiento, por tiempo indefinido, como administradores solidarios, a "IMS 
SOCIEDAD DE DIRECCIÓN SL” representada por don Ramón Rullo Amorós y a la 
mercantil “IM GLOBAL ADMINISTRATIVE SERVICES SL” representada por doña 
Laura Rivera Mateos Aparicio, según consta en la inscripción 11; quienes aceptan 
los cargos. 

3. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 
expresados. 

4. No existen limitaciones a las facultades del órgano de administración en el 
libro de inscripciones, ni en el Índice central de incapacitados. 

5. No figura ninguna situación especial. 
6. No figura inscrita la disolución ni liquidación, por lo que continua vigente. 
7. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida en esta hoja, y de este Registro. 
Madrid, ocho de febrero de dos mil diecinueve, 7 
El registrador mercantil, 

    e NA 

Nota. Presentada la'instancia en el libro diario de certificaciónes;a 506 5698/2019 
LEGITIMACIÓN> 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/6789 del Parlamanto Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, ralativo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la llore circulación de estos datos (an adelante, "RGPD")], queda informado; 
De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales expresados en ta misma han sido y serán objato de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, 
cuyo responsable es al Registrador, slendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirva de base lagitimadora de este tratamiento. 

Conforme al art. 6 de la Insirucción de la Dirección Ganeral de los Registros y dal Notariado de 17 de febrero da 1998, el titular de los datos queda Informado que los mismos serán cedidos can el objeto de 
satistacer el derscho dal titular de less linenís o derchols inscritos en el Registro a ser informado, a su instanola, dal nombre o de la denominación y domicilio de las personas fisicas o Juridicas que han 
recabago información respecto a su persona o blanos 

El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los critenos establecidos en la legislación registral, resoluciones de la DI ió! da los A y dalt E 
colegiales. En el casa de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa flscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo cago, q Registro da 

ad al datos ral un tiempo superior a los indicados contorme a dichos crtenos normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas co la 
prestación de! servic! 

La información puesta a su disposición es para su iso exclusivo y llene carácter Instransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse pera la finalidad por ta qué se solicitó la información. Queda 
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, Incluso de manera gratuita, 
De conformidad con la instrucción de la Dirección Ganeral de los Reglatros y del Notariado de 17 de fobrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a 
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o Juridicas, Incluso expresando la fuente de procedencia. 

En cuyanto resulte compatible con la notmatva especifica y aplicable al Registro, va reconoce a los interesados los derechos de acceso, reolificación, supresión, oposición, hiwrriltación y portabilidad 
establecidos en el AGPO citado, pudiendo ejercitarios dirigiendo un escrito a la dirección del Registro, Del mismo mado, el usario podrá reclamar ante la Agenca Española de Protección de Datos (AEPD): 
www.aod os. Sin Ec de ollo, al Interesado podrá ponerse en contacto con el dolegado de protección de dotos del Registro, motendo un escrito a la dirección dpoficorpme,es, 

 



LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador 
encargado del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del 
registrador cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 

Madrid, a doce de febrero de dos mil diecinueve. 

ANUN a



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

España 

    

  

2. ha sido firmado por VENTOSO ESCRIBANO, ALFONSO 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR MERCANTIL 

acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

  

  

4, y está revestido del sello / timbre | recsTrRO MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

      

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6, el día 18/02/2019 
at/a the/le 

7. por ACEBES HERNANSANZ, LUIS FRANCISCO 

by/par JEFE DE SECCION DE LEGALIZACIONES 

  

8. bajo el número SLGAP/2019/004356     N%/sous n2 

9. Sello / timbre: 10. Firma: . zy: 
Seal / stamp: Signature: Firma V da      

  

Sceau / timbre: Signature: ACEBES HERNA 
FRANCI 

  

        
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticla.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: Fk8a-ojUp-vTpK-t6H7 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  

This Apostille only certifles the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identlty of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostilla does not certlfy the content of the document for which It was issued. 

To verlfy the Issuance of this Apostille, see https://sede.mJusticla.gob.es/eregister 

Verification code of the Apostille (*): AP:Fk8a-ojUp-vTpK-t6H7 

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 12/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la quallté en laquelle le signatalre de l'acte a agl et, le cas échéant, 
Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifle pas le contenu de l'acte pour lequel elle a étó émise. 

Cette Apostilla peut étre vérlfice á l'adresse sulvante : https://sede.mjusticla.gob.es/ereglster 

Code de vérification de J'Apostille (*): AP:Fk8a-ojUp-vTpK-16H7 

Ce document a été signé électroniquement d'accord á la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature électron!ique, et á la Lol 11/2007 
du 22 Juln, d'accés électronlque des cltoyens aux Services Publlques. 

(*) juego de caracteres del código de verlflcación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caractéres du code de vérification: 

ABCDEFGHIJKLMNPQRSTUVWXYZ abcdefghijkmnopqrstuvwxyz 23456789 - : 
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24 
REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
  

P.” DE LA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

CERTIFICACION 
El registrador mercantil que suscribe, certifica: 

Que, a instancia por escrito de "WAU LATINOAMERICA HOLDING SL”, en la 
que se solicita certificación de la vigencia y cargos de la sociedad “WAU 
LATINOAMERICA HOLDING SL”, ha examinado los libros del Registro , de los que, 

respecto a esa sociedad, resulta: 
1. La sociedad "WAU LATINOAMERICA HOLDING SL”, con CIF B-85068104 

consta inscrita en este Registro, al tomo 24129, folio 155, hoja M-433573, y se 

encuentra vigente. 
2. Que en la inscripción 6* de la citada hoja, folio 159, del tomo 24129, 

extendida el 25 de abril de 2013 en virtud de primera copia de la escritura otorgada 
el 4 de abril de 2013 ante el notario de Madrid, don Ignacio Saenz de Santa María 

Vierna, con el número 1161 de su protocolo, consta inscrito, entre otros acuerdos 
adoptados por la junta general universal, celebrada el 2 de abril de 2013; el 
nombramiento, por tiempo indefinido, como administradores solidarios, a "¡MS 

SOCIEDAD DE DIRECCIÓN SL” representada por don Ramón Rullo Amorós y a la 
mercantil “IM GLOBAL ADMINISTRATIVE SERVICES SL” representada por doña 
Laura Rivera Mateos Aparicio, según consta en la inscripción 11; quienes aceptan 
los cargos. 

3. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 
expresados. 

4. No existen limitaciones a las facultades del órgano de administración en el 
libro de inscripciones, ni en el Índice central de incapacitados. 

5. No figura ninguna situación especial. 
6. No figura inscrita la disolución ni liquidación, por lo que continua vigente. 
7. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida en esta hoja, y de este a ' 
Madrid, ocho de febrero de dos mil diecinueve. EPA 
El registrador mergantil, 

7 
instancia en el libro diario de cortina 5698/2019 

LEGITIMACIÓN> 

  

     
Nota. Presentada la 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/6579 del Parlamento Europeo y del Conseja, de 27 de abril de 2018, ralativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la llbre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD”), queda Informado: 
De conformidad con lo dispuasto en la solicitud de f idad los datos dos en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, 
cuyo resporisable es el Registrador, siendo el uso y ii fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento. 
Conforme al art. 6 de la Inslrucción de la Dirección Ganeral de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998, e titular zs los datos queda ora que los mismos serán cedidos con el objeto de 
satisfacer el derecho dal titular de la/s finenís o derecho/s Inscritos en el Registro a ser inf asu! del de la lo de las personas físicas o jurídicas que han 
recabado información rospacto a su persona o blenes, 
El perlodo ¿e conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establocidos on ta legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nolarlado e ingirueciones 
colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos perlodos de conservación se dalarminarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá 
A los datos pe un tiempo superior a los indicados conforme a dichos ertarios normativos en aquellos supuestos en que sea necesarlo por la existencia de responsabiidados derivadas de la 

prestación del sorvicho 

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tlene carácter instransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se sollcitó la información. Queda 
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. 
De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notarlado de 17 de tebraro de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constar en la información registral a 
ficheros o bases informálicas para la consulta individuallzada de personas físicas o Juridicas, incluso expresando la fuente de procedencia, 
En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derachos de acceso, rectificación, supresión, oposición, imitación y portabilidad 
establecidos en el RGPO citado, pasado ejercitarios diriglendo un escrito a la dirección del Apsletro: Del mismo modo, al usuario podrá reclamar ante la Agenca Española de Protección de Datos (AEPD): 
wwyw.»opd.0s. Sin perjuicio de oflo, el lr podrá pi en y con el G ón de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dnncormna.0s. 

 



LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador 
encargado del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del 
registrador cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 

Madrid, a doce de febrero de dos mil diecinueve. 

CÍMOA Ao



  
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

2. ha sido firmado por VENTOSO ESCRIBANO, ALFONSO 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR MERCANTIL 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

España 

  
  

  

  

  

  4. y está revestido del sello / timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6, el día 18/02/2019 
at/a the/le 

7. por ACEBES HERNANSANZ, LUIS FRANCISCO 

by/par JEFE DE SECCION DE LEGALIZACIONES 

  
8. bajo el número | SLGAP/2019/004356   
  

      

N%/sous n2 

9, Sello / timbre: 10. Firma: : . 
Seal / stamp: Signature: Firma V A da 

Sceau / timbre: Signature: ACESES HERMANSÁl A is 
FRANCI ml 0   

  

    
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticla.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: Fk8a-ojUp-vTpK-t6H7 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junlo, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  This Apostille only certlfies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued, 

To verlfy the Issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticla.gob.es/eregilster 

Verification code of the Apostille (*);: AP:Fk8a-ojUp-vTpK-t6H7 

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services 

  
Cette Apostille atteste unlquement la véracitó de la signature, la quallté en laquelle le slgnatajre de l'acte a ag! et, le cas échéant, 

Videntlté du sceau ou timbre dont cet acte public est revátu. 

Cette Apostille ne certífle pas le contenu de l'acte pour lequel sella a été ómise. 

Cotte Apostille peut étre vérlfiés á l'adresse sulvante : https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Code de vérificatlon de l'Apostille (*): AP:Fk8a-ojUp-vTpK-t6H7 

Ce document a été signé électroniquement d'accord a la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signatura électronique, et a la Lol 11/2007 
du 22 juln, d'accés électronique des cltoyens aux Services Publlques. 

(*) Juego de caracteres del código de ver ¿Ver Code Ch 3Set/ de es du code de vérlfication: 

ABCDEFGHIKLMNPQRSTUVWXYZ abcdefghijkmnopqrstuvwxyz 23456789 - : 

 





a! : ns : 0 : Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

> RE p Ú B LI C A D E L E C U AD O R % Dirección General de Registro Civil, 

EA $ 

    

   
     

    

A SES 

SDAb, 

Número único de identificación: 1705637922 e" 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Nombres del ciudadano: GALLEGOS HAPPLE JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES GOMEZ NATALIA A 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ABRIL DE 2001 

Nombres del padre: GALLEGOS LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HAPPLE ANA MARIA 

Nacionalidad: ALEMANA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-215-33166 

SISTE 33166 Lcdo. Vicente Taiano G 

E Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                                    

 





    

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN A Y 
24 - MARZO - 2018 Ene. 

mm 

0005 M 0006 - 203 1706637922 
ETA bes TIMTIECADO 4 ETAR A hos 

GALLEGOS HAPPLE JUAN CARLOS 
APELIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

SANTON QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

PARROQUIA: RUMIPAMBA 

  

  

ZONA: 4 

ELECCIONES CIUDADANAO 

SECCIONALES y CAUES ESTE DOCUMENTO 
  

ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGO 

EM EL PROCESO 

ELECTORAL 2015 

Le 

    SÍTAJE DE LA JRY



    

 


